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ASUNTO 

 

El presente proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

instaurado por EULOGIO ALDO GÓMEZ GAVIRIA Y OTROS contra EDINSON BENITEZ 

RUIZ Y OTROS, con el fin de resolver sobre recurso de reposición, interpuesto por el 

apoderado judicial de la demandada SBS SEGUROS COLOMBIAS.A., contra el auto del 8 

de noviembre de 2022, mediante el cual se autorizan como gastos de curaduría la suma de 

$400.000. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Mediante auto objeto del recurso del 8 de noviembre de 2022 el Despacho resuelve lo 

siguiente: 

 

“DESIGNAR como curador Ad Litem en representación de los demandados EDISON 

BENITES RUÍZ y JHON MARIO MORENO RAMÍREZ a: 

 

 

 

A quienes se les comunicará su designación en forma legal, en conformidad con el 

artículo 49 C.G.P; advirtiéndoles, que el incumplimiento, los hace acreedores a las 
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sanciones disciplinarias. Igualmente, que el primero que se posesione será el 

designado.  

 

Se informa a la (el) Curador Ad Litem designado en el proceso que se le autorizan 

como gastos de curaduría la suma de $400.000 pesos, a cargo de la parte demandada, 

toda vez que se concedió a la parte demandante amparo de pobreza”. 

 

El apoderado judicial de la demandada, SBS SEGUROS COLOMBIAS.A., mediante escrito 

del 15 de noviembre de 2022 presentó recurso de reposición contra el auto en la parte que 

autorizan como gastos de curaduría la suma de $400.000 a cargo de la parte demandada, 

con fundamento en lo siguiente: 

 

Analizando la normatividad, este honorable despacho debe tener claro lo establecido en 

el Código General del Proceso, refiriéndose al desempeño del curador ad litem como 

defensor de oficio, pues se dispuso que tal ejercicio lo haría el designado de manera 

gratuita, pues así se advierte del numeral 7° del artículo 48 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Asimismo, la Corte Constitucional en sentencia C-083 de 2014 deja en claro que la 

calidad de los curadores ad litem es prestar sus servicios de manera gratuita. 

 

En ese sentido menciona que: 

 

“al establecerse gastos de curaduría que deberán ser asumidas por parte demandada, 

se estará afectando de manera directa y clara la obligación de gratuita de la figura, lo 

cual afecta la garantía efectiva del derecho al acceso a la justicia”. 

 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Del escrito de reposición se corrió el respectivo traslado por el término de ley por fijación en 

lista, la parte actora guardó silencio. 

 

Así las cosas, se procede a resolver previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene por finalidad que el mismo operador judicial que emitió la 

decisión sea el que regrese a ella y, si es del caso para que se reformen o revoquen (art. 

318 CGP). 
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El auto objeto del recurso lo constituye el de fecha 8 de noviembre de 2022 mediante el 

cual se autoriza como gastos de curaduría la suma de $400.000 a cargo de la parte 

demandada. 

 

El mandatario judicial de la demandada SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., solicita revocar la 

decisión de autorizar como gastos de curaduría la suma de $400.000 pesos, a cargo de la 

parte demanda, toda vez que va en contra de la figura de Curador Ad Litem, pues en su 

sentir, se estará afectando de manera directa y clara la obligación de gratuita de la figura, lo 

cual afecta la garantía efectiva del derecho al acceso a la justicia. 

 

Establece el numeral 7 del artículo 48 del CGP, lo siguiente: 

 

“7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 

copias a la autoridad competente”. 

 

De acuerdo a la anterior disposición, el Despacho, indefectiblemente accederá a la 

revocatoria del auto recurrido frente a la decisión de autorizar como gastos de curaduría la 

suma de $400.000 pesos, a cargo de la parte demandada, en razón a que, en efecto, la 

norma mencionada establece que los curadores ad litem actúan gratuitamente, en 

condiciones de defensores de oficio, como lo debe ser igualmente para este asunto. Por lo 

que, en tal caso, no había lugar a fijar dichos gastos como tampoco imponer dicha carga a la 

parte demandada, por expresa prohibición legal. 

 

De acuerdo a lo expuesto, concluye el despacho que el auto objeto del recurso será 

revocado. 

 

Por tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: REVOCAR el auto del 8 de noviembre de 2022 mediante el cual se 

autoriza como gastos de curaduría la suma de $400.000 a cargo de la parte 
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demandada, en lo demás queda incólume, por las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

Segundo: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico del juzgado. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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